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. eí r otra ersona, 6 por ambos si lo quisiere, y á ser 
á que se le oigo. en defensa. por ' po . p • ·a.do de hecho compuesto 
. ad siemnre que eo trate de delitos graves. por un JW. ' 
JUZg o, • . l l 
de ch1dadanos en loa ténninos que fiJe a ey. 

APÉNDICE "E'' 

CONSTIIIICIO?i ll'EDEE.ll, DE !ii DE l'EGltREO DE i8.51', 

Véaae el apéndice "E. 11 

APÉNDICE "G.'' 

E H DE l'ECllERO DE 185'1. tONSTITl'CiON 1·nDEN.U, D . ., 

. no o~eo.n las calidades determinadas en el artfou• 
Art. 33, Son ex.trai1Jeros los que t P,• •d;• en fo, secciou 1~ título 19 de la pre-

. d 1 á. las garantias o org.~ ,.., · ' 
1 

al 
lo 30. Tienen erec lO od 1 ,. ultad que el c<obieruo ti.ene para expe er 

. 1 • salvaent ocaso :uac o , . d ,. 
sente Coustl ucion, . . d ntr'b•úr ¡)[Ira 1oa o-ti.Stas pubhcos, e1.11 

. , • Tiene obhgacion e co • ' ' • 0 • 

extranjero per~1c1oso. le ·es de oMdecer y respetar las instituc10uci::1_ leyes y 
manera _quo dispong5u _l~ d) i /los fallos y seuteucius de los tribunaleB, sm poder 
autoridades del paí_E!1 ISUJet nl ose ,L l"S ieycs conceden á los mexicanos. 
iutentnr otros rrem·¡;¡o¡:::, qur os que .. 

G(mcordtrncias. 

. . ) Art ~l Todo extranjero que resida en el EstMc, 
Coahuilt, ( Const1tuc1ou de . - . ti. '-e oLor«a le Com;titucion federal de 

h h li f tadelasgaran ::i.sque1,1 l e • ~ . 
por est-e,solo ec o, l s ru •á obli acion de contribuir para los gastos ~ubhco_s eu 
1857 en ~u artículo 33, y es~ e~r1neug tí los coahuilenses, quedando tamb1en suJe~ 
los térnnnos que las leyles ~es1º nrra el mismo citado ar:_lfoulo de la Carta funde.roen· 
á. los demas deberes que es impo º 

tnl de la Repúblic~. . d ] -Art. 2C. Los extranjeros que residan én el ~staao, 
Mm-elo8 [ Clon~~mtuocihoeuch: l~s ,..,.araotfos que otorg:i. y las obligaciones que unpone 

tienen por e un~ o 
l rl 33 de la Com;titucion general. 

1 
cu

3
. 

e a . . . d ) Art t(} Son e!itrru.ijeros lo3 que no posean as . 
Yucatan ( Constituc1on e · - · · . d de la. ConstituclOD 

lidades de mexicanos, conforme al ::i.rt. 30 de la secc1on segun a 

general de ]a República. . 1 E'stado los que lo 
. . d J A 1 40 Son extranJeros eu e 

Zacateca.a [ Const1tuc10n e • - 1 
· · C . . eral en la. flt~ion 

l R "bl'ca segun lo que establece lo. on~t1tuc1on gen son en a epu •, 
3~1 título 1 '? 

.1.Pf<NDlCl? . ff. "-·ÜONSTITUCION 1"EDEHAL ART 107 Y 128. Q.87 

APÉNDICE "H., 

CONSTITI'CIO~ FEDER,U Di-: 5 DE FF.CRERO DE 1831, 

1rt. 107. La responsabilidad pol' delitoi:; oficiales solo podrá exigll'óe durau~o el 
periodo eu que el funcionn.rio ejerza su encargo y un afw despues. 

Art. 128. Esta Constitucion no perderá su fuerza y \"igor, aun cuando por algunr. 
rebelion se interrumpa Su obserrnncia. En caso de que por un trastorno público so 
PSt&blezca un gobierno contrario á los principios que ella sanciona, tan Juego como el 
pueblo recobre su libertad1 se restablecerá su obsen·:lncia, y con al'l'eglo á ella y á las 
!~yeil qne en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubieren fi 
gorndo en el gobierno emnnado de la reheliou .. como lo!. que hubieren cooperado ft 
ési:i. 

Concorda.ncíai. 

Campee/te ( Cunstituciou de). -Art. 8!), E!lta CGJlStitucion no perderá su fuerza y 
~igó'r auu cuando por nnn rebelion se interrumpa su observallcia; y si por algu.n trne
torno público llega á establecerse en el Estado un gobierno contra.río á los principios 
1ue ella sanciona.1 tn.n luego como el pueblo campechano recobre su libertad y sus de
rechos} se establecerá su ol.iScrnmcia1 y serán juzgados como traidores los que hu 
bieren figura.do en el gobierno emanad.o de la rebclion 6 cooperado á ella. 

t'hiapa8 [ Constitncion de ].-A.rt. 110. Como el 107 de la Constituciou federal . 
Chia.pas ( Constiiucion de ).-A.11. 124. Como el 128 de la Constitucion federal. 
Coahuila ( Constitucion de). -Art. HG. Como el 107 de la Constitucion federal. 
Coah1tüa ( Constitucion de), -Art. 129, Como el 128 de ]a, Coustitucioo federal. 
Colima (Con,::ititueion de}. -.A.rt. 165. De cualqt1iera otro Uelito q-ue haya e:omcti-

~o en el tiempo de su empleo, podrá ser 11.Cusado dentro de ~fj,¿i mese8 co11tado;. des
~e el dia en que baya cesado en sus funciones. 

A.rt. 166. La accion para :i.cusnr durante un año contado de!sch• P-1 n1wimh,nto de 
los seis meses referidos. 

Art. 183. Esta. Constituciou nn perdel'a su fuerza. y vigor aun cur.ndu alguna rebe• 
lion interrumpa su obserrnucia.. En c:\.So de que un trast-01'1.o público establezca otr;1. 
forma clisti..nt:i. de la. que p1·escribe est2. Carta cu sus principios fundamentales, reco 
brará su vigor tan luego como el pueblo recobre su libertad, y con ::irreglo á las leyes 
~rán castigados los que l.mbieren trastoruatlo el sistema democrático y los que hubie
ren a~altado los puestos públicos al abrigo de la rebelion. 

Guerrero ( Constitucion de). -Art. 94. Esta Constitucion no perderá su fuerza ;r 
figor aun cuando por alguna rebeliou se interrumpa eu obserrnucia. En caso d~ que 
llil trastorno público establezca un poder contrario ti los principios que ella consigna, 
tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su obsernncia; y con 
attegloá ella y á las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados así 
lw que hubiel'en figurado en rl gobierno eman1do ,le la robl'lim,, como lois qun hu
¾iereu cooperailn. 

1 •. 
l, 
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Ouanajuato ( Consütucion de). -Art. 109. Pronunciado. una 1:1entencia de napon 
sabiUdad por delitos oficinlt!s, no podrá concedérecle !U reo la gra.cin de indulto. Di
eba responsabilidad soJo podrá exigirse dur:mte el período en el que el funcionfili, 

ejerce su encargo y un a.i10 despues. 
Art. 117. Caando por alguna re"'belion se interrumpa Jaobservnncia de esta Consli 

tuciOn en alguno 6 algunos de los pueblos del E~tado, luego que éstos se p~i.6.quPn, 
la obi;enancia de la Constitucíon se restablecerá; y conforme á sus preceptos y á lu 
leyes que en;ianen de ella, deberán ser cllStigados los culpables. 

Art. 118. Si por n1gun trastorno público dejare de regit en la República el Gobier
no emanado de 1a Coni:;titucion federal, entretanto que vuelve á ei,tablecerse, recobra
rá e1 Estado de G1,1anajuato su soberanía., y solamente se goberunrá por la prear:ut, 

Constitucion y por la.s leyes qne de ella emanen. 
Hidalgo ( Constitucio¡¡ de). -Art. 113. Como el 128 de la Conlltitucion federal. 
N.6:t/Vo (Constitucion de). -Art. 114. Como el r2; de la Constitucion fcdtral. 
Morclos (Conetitucion de). -Art. 136. La responsabilidad puramente criminal pot 

delitos y fült.n.s oficiales, solo podrá exigirse durante el periodo en que el funcionarb 

t>jerza su encargo, y un año despues. 
Art. 15-2. :Esta. Constitucion no perderá su füt'r--,,m y '\"igor, aunq?Je por algun traa-

toruo público se interrumpa su observancia. 
Oaxaca (Coustitucion cle).-Art. 88. Como el 107 de la Constitucien federal 
Oazaca. (Coni~titucion de).-Art. ns. Coµio el 128 del~ Constitucion federal. 
Puebla (Constitucion de).-A:rt. 115. ~olo podrá demandarse la responsabilid&d 

coutr&'. nn funcionario durn.nte el ejercicio de su empleo y un año desput>~ con!:!.~·~ 
desde el dia en que 1:-e separe del puesto, iucJusi,•e los fe1faclo<s. 

Art. 120. La presente Constitucion no perder.:\ su fuerza y vigor o.un cuUlldO seit1 
trrrumpn. su oh~ervancia por cualquiera rebelion 6 trastorno público; luego que 11e 

re1:tablezcri. el 6rclen y el pueblo recobre su libertnd, loa rebeldef! 6 trastornadores,e-
1·áu juzgad~ conforme á. esta Constitucion ora. ha'yn.n figura.do e~ él, ora bubierr.. 
coo~rado solamente. El próximo Congreso dictará intnelliatameute que se insuJ.eJ 4 
ley dé procedimi~11tos y pt'nas pam juzgar á los individuos de quienrs trata eete ar-

ticulo. 
San Lui, Potoií (Constitucion de).-Art. 109. Pronu';iciadn una sentencia de nw-

ponsabilidall por tlelitos oficiales, no puede concederse al reo lo. gracia del indulto. 
Dicha rei:;ponflal¡ifülad solo podrá exigirse durante el periodo en que el funcion:.rio 

i>jerza su eucargn y un año despues. 
A.rt. 1·10. La pret1ente Constitucion no perderá su fuerza ni ,·igor o.un cuando por 

:i.l3una rcbPlitm @e intl'rrurop:i. JIU observancia. Bn caso de que por alg1m trastoruo 
público lll' ei::!!lblPzcn en el ]~stado un Gobiento contrario á los principios s...'Ulci11Ji 

dos, tan l1lf'go como el pueblo ,·ecobre su libertad, se restablecerá su observancia; J 
con am-glo á ella y á las }('yes que en ~n virtud se expidieren i;eránjuzgadc.s, Mi la1 
que hubieren figurado en el gobit>mo emanado dC' }a rebelion, como los que lmbit

1

ffl 

cooperado á ella. 
Sinaloa (Con~titucion de). -Art. 8-1. Solamente pue,le exigil"f);e l'Lópone-abilid:id l 

los funcionarios p6blicoo, por delitos oficiales, durante su encargo y un afio despuea. 
T,im(lulipaa ( Constilucion de). -Art. 112. Como el 107 de la Constit.ucion fedcr:J 
Art. 130. La Constitucion no perderá su fuena ni vigor, nun cuando por alguna 

rebelion se intet'l'umpa su observancia. En ca.so de que, por a1gun trastorno públiC'l 
se establezca un gobierno contrario á los principioa en ella sancionn.dos1 tau luego 
como el pueblo rec-obre su libertad se establecerá su observancia, y con arreglo á eUa 

A.P:é.NDJCXS "H K I" .. -COXBTITUCIOS F'EDF.RAI, ART8. 107, 128 y 106. 28:) 

T á las leyes que en su vh1u.1 <>.o.] 0. . • u "" m 1eren expedid á • 
rtll figurado en el gobierno em~nndo de la , . 

0
, ser n Juzgados así los que hubie• 

t ella. rcbehon, como los que hubieren cooperado 

Veracru.:: (Constituciou dt-).-Art ll'> C 
Art. 12:i. Esta Constitucion · d "'• orno el l07 de la Constitucion federal 

. · no per erá su fuen. · · 
rebl'hon i;e iitterrumpa su obci. . ,fl. Y vigor nun cuando por alglllln 

.ervnnc1a. 
Yucatan [Confltitucion de).-Art 93 . . . 

ro pod!'á exigirse durante el 1 1 . . . L:i.. l ePponsab,Julad por delitos oficiales so-
pe1 oc o en que el fonc· · · 

·in nño destlues, • excepto en los r d ·. 
10

11ar10 eJerza su encargo y basta 
Art. 114 E l , .11010s tl huc1enda y justicia.. 

• • 11 e co.so d~ que se mterrum J b . 
mo!i\'O de alguna ~bel ion pa¡;ad é t pa a o servaucm. de esta Coustitucion por 
N practicará cuando por :}guapa s a. ~e r~fltablecerá su vigor y fuen&. Lo mismo 

d b
. ronuncrnm1ento 6 trasto ✓·bl" 

<J :m go wmo que profei,;e pr· .· . . rno pu 1co surja en el E.sta.· 
. - rnc1p1os contrarios á. l 11 d 

M"hlt>e1da e:u observnncia i:;erán . •·d . os que e a a opta; im cuyo caso 
' SIIJeU1 os á Juicio f d ' 

yes qu~ en vfrtud de la mi!lma C 1·1 . y cas iga os con arreglo á las ]e-

l 
. • ons I uc1on se hubieren e p d"d f 1 

an en e gob1en10 emanado de la b 1· x e i o, as os que figura-
&c re e 1011 como los que h b' 

ateca, (Constitucion de) -Art "'O e u iesen cooperndo á. ella. 
• • 1 • omo el 107 Ue la Coustitucion fcdcrcl. 

AP:ÉNDIOE "l." 

CO~STITl'l'ION FEDJ'.IU.L DE ,. DE -º " 'LDlt.EBO DE 1857, 

Art. 100. Pronunciada una @entencia de r ci •• 

poedt• concedel'l:!e al reo fa gracia de indulto. e. poneabthdo.d por delitos oficiale@, no 

Concurdaneia,. 

C,;,m,~Ae (ConF-titucion de).-Art. 72. Como el 106 de . . 
C«..hitila (Con1::1titucion de) -Art 11 _ C ,. la Coost1tur10n federal. 
r ,. · · v. orno el lOo de J:i. Coi t't • , 
t,G,"na (Constitucion dt') -A t 16., C rn 

I 
uc1on 1~deraJ. 

r, · r • J. OIDO el 106 de la C ft · 
••.<: ajuato {Constitncion de) -A t lO!J C 001-1 1 11c1ou federal. 

J!
_. • . . · r. · omoel106del C · · 

t .. 1to [Conshtucion da]-Art lO·> C . ª onst1tuc10n federal. 
Jiordoa (Com;titucion de)--Art. 134 •. pomo el _106 de lo.Con~tituoion fode~. 

J • .1 • • • ronuncmda uu t · d 
111.1. no podrá concedenie ni reo la groci d . d I a een enc1a e tt1:pon.sabiJi. 

o.za (C . ·n em uto. 
ca omilltucion dt>).-á.rt. r!l. Como el 106 . . 

Putbla (Constitucionde) -•rt 114 N ed de la Const1tuc1on füderal. 
<J. • .'\. • • i. opu eotor..• · d ¡ d 
-.ia por delito de l'l;'-pOnti,abilidad. -0 :i.ree m u to e la sentencia die-, 

'-&,,l. Lu.;, Potos-l (Constitucion de).-Art. 109. e ~ orno el 106 de la Conatitucion fe. 

Tamaulipas (Constitucion dc).-.Art 111 C ' 
Vcracruz [Com;titucion de].-Art. i.20 ·e· orno el lOG de ln. ConRtitucion federal. 
y · ... orno el 106dela.Co ft · 

ucatan (Conatitucion de).-Art. 94 C ".ª 1 uc1on federaJ. . orno el 106 de b Conrhtucion fed al 37 er . 
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APÉNDICE "J." 

Código ciuil.-Art. 807. Pueden las cosas carecer de dueño, 6 porque éste las hi.y11 

perdido por casualidad 6 porque las haya abandonado intencionalmente. 
.A.rt. 808. El que hallare una cosa perdida ó abandonada, deberá entregarla dentro 

de veinticuatro horas á la autoridad politi,ca 6 municipal del lugar1 6 á la mas cer

cana, si el hallazgo se verificó en despoblado. 
Art. 809. La autoridad dispondrá desde luego que la cosa hallada se tru:1e por peri-

tos, y la depositará en el Montepío 6 en poder de persona segura, exigiendo formal y 

circunstanciado recibo. 
Art. 810. Si el valor de la cosa no pasare de diez pesosi se fijarán avisos en lo& lu 

gares públicos y se insertarán en los princip::i.les~periódicos tres veces durante un mee. 
Art. 811. Si el valor de la cosa pasare de diez pesos y no llegare á cincuenta, los 

avisos se fijarán y publicará.u cuatro veces durante dos meses. 
Art. 812. Si el valor fuere de cincuenta á cien pesos, los a,·isos se fijarán y publi 

carán seis veces durante tres me~s. 
A.rt. 813. Si el valor pasare de cien pesos1 los avisos se fijarán y publica!'án ~ch~ 

-veces durnnte seis meses. 
A.rt. 814. Si fo. cosa hallada fuere d~ las que no pueden conservarse: b autoridrid 

dispondrá desde luego su venta y mandará depositai· su precio. 
Art. 815. Si fuere algun animal, cuyo precio no llegue á cincuenta pesos, la ventl 

se verificará al fin del primer mes; si no llega á cien se hará á los dos me~ca; y si p:i· 

sa de cien l)('SOS
1 

la veuta. se hará á los tres meses, depositándose su va1or en todo 

c:120. Art. 816. Si durante los plazos designados en los artículos 8101 811 1 ~D y ti13 2t' 

presentare alguno reclamando la cosa, la autoridad político. remitirá todos los dates. 
del caso al juez de 1! iL1Btancia1 ante quien el reclamante probará su accion con &t· 

diencia del Ministerio público. 
Art. 817. Si el reclamante es declarndo ducño1 se le cntrPgará. la cosa 6 su preéo 

con deduccion de los gastos. 
Art. 818. Si el recl:nnante no es dechr:ulo dueño1 6 Ei pasados los plazos cita.dou>il 

el art. 816 nadie reclama la propiedad de la cosa, esta se venderá, dándose u1rn cuar· 
ta parte al que la ha.116 y destinándose las tres cuartas partes re8tantes al estableei• 

miento de beneficencia que designe el Gobierno. 
Art. 819. Aun cuando por alguna circunstancia especial fuere necesaria, á joicio 

del Gobierno, la conservacion de 1a cosa1 el que halló esta, recibirá h cuarta parte del 

precio. A.rt. 8.:o!0. El que tenga noticia de hallarse abandcnada alguna cosa inmueble y quit-
ra adquirir h parte que conforme á. la ley le corresponda., ~eberá b:i.cer el denuncio•. 

to la autorirl.ad politica del lugar donde aq,uella está ubicada. 
Art. 821. En este caso se obser,•aráu las disposiciones reh.tírns de ttSte c:1pituls: 

v el <lennuciante recibirá la cuarta parte del precio. 
· Art. 8'22. Toda.~ la.'> iiiligenciM que e:i. estoa casoa practique la autoritl:i.11 polítir.l. 

serán gratúita.s. 

A.PÉlfDICl!:8 HJI' y ¡¡L ,,_ , . LEYES ORGANICAB ELECTORALES. 291 

Art. 823. El dueño, y en su caso la b . d . 
peritos¡ la insercion de los aviso 

I 
acie~ ~ pública, pagarán el honorario de lOB 

s en os per16d1cos • la t • d 
sueldo del depositario de cos . bl , man encion e los animales · el 

as mmuE) es · los demaa g t ' 
la couservacion de la cosa y 

1 
1 as os que sean necesarios para 

l_,_ o.J , , os que puedan causarse en I · · • • 
.a.n. o;..4. rodas las ventas 

8 
b ·á as cuestiones Jnd1c1ales. 

Art 825 El e a1 n en almoneda pública. 
. . que no cumpla con lo prevenid l rtí 

n,ulta de cinco á cincuenta pesos s. . .. o en os a culos 808 y 820 pagará. una 
tador. , rn perJmc10 de lns penas que merezca como detea• 

Art. 8'26. La ocupacion de las cmb . . á arcac1ones de su carga d ¡ b' 
mar atrOJfl. Tas playas 6 se re al ' Y e os o ~etos que el 

, cogen en ta mar, !!e rigen por el código de comercio. 

APÉNDICE "L." 

1.EYES ORG,l...UC.l.S ELECTOKllES, 

Secretaría de Estado y del Despacho de Gob . . 
pone el ciudadano Presidente de l:i. Re úbl' ernac1on.-~ecc10n de arclih'o.-Dia-
las leyes de 12 de Febrero de 18~7 1 pd ica que-ª~ publiquen en el Diario ofo:i,aJ 

¡ . . .:i Y ª e 15 de D1c1embre de 1874 . 
1 

mon a aphcac1ou, que de dichas leye h 1 , expomendo por 
Lo gue comunico tí. vd. para su cum~l!e~~: 1acer en la uctualidad. 

Independencia y libertad. México Junio 4 d. 1 e: 
cial mayor.-C. roda.ctor del Tha1.:,,, ,.: •_1 pe 87.,.-CayeUJ.no Gomezy PC'l"tt,, ofi

..., 0J•~tu.- resente. 

SECCION I. 

LE.Y OHGANICA ELECTORAL. 

CAPITULO J. 

Dl\"1&lon de la llcpti.bUcu pa~a las fancioue, eloctoralcs. 

1 

' 1 

•· 
1, 
i 
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